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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T R N O U O F I C I A L 

LMloyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ían lo* BOLKTINM ortoiA.r.K8 so han de mandar al .Tofo 
político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

de pub l i c« l o d o » lo i tifiti r i r c p t n ion d o m l a | « i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V G R T B V O I A Q D I T O R I A I , 

fin esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mengúalos anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mos, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

8eadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T I S , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, dirootamonte por medio 
de oarta á la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono 
en timbros móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las arta 
sean a instanoia de parte no pobro, se insertaran o3<nal« 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul w 
vioio naoional que dimane de las mismas; poro le» do 
interés particular pagaran 50 con timos de peseta por 
cada linoa do inserción. 

ü á a e r » s u e l t o i J O « é a i l m o i d e peaeu» 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante Halud. 

Qobiemo Civil 
Negociado 7.°—Sanidad 

CIBOULAB 

L* lentitud oon que loa Ayuntamientos 
y Jautas locales <ie Sanidad de esta pro
vincia \ ienen remitiendo á este Gobier
no is relaoiones de edificio* públicos que 
previene la Real orden de 13 de Juüo úl
timo inserta en el BOLETÍN OFICIAL CO 
rrespondiente al día 16 del mismo mes, 
TOUévenme á dir igirme de nuevo á los se-
llores Alcaldes de los pueblos que no 
hayan cumplido oon tan importante ser
vicio y encarecerles una vez más el in
mediato envió de las oitadas relaoiones 
en las qne se comprendan todos los edifi
cios públicos que existan en las poblacio
nes y ai reui.en 6 no las condioiones hi
giénicas qne recomienda la citada Real 
orden. 

En ei BOLEIIN OFICIAL de la provinoia 
fecha 14 Q e Septiembre anterior dirigí 
oirá circulara todos los Sres. Alcaldes, 
inspirada en igual sentido que la presen
te, y conminando á los morosos en el 
cumplimiento de este servicio oon la im -
posición de las multas que autoriza el a r 
tículo 22 de la vigente ley Provtnoial. 

Teniendo en ouenta los beneficios que 
Puede reportar á la salud públioa el que 
I o » edificios enumerados en la Real orden 
^ 13 de Julio reúnan todas las condicio
n o higiénicas que la oienola aconseja y 
e* vivo interés que la Dirección general 
*ta Sanidad tiene de que se llene oumpti-
•nameote este servicio, me veo obligado 
de nuevo á dirigirme á los Sres. Aloaldes 
°* los pueblos de esta provínola para 
Prevenirles que , en el preciso plazo de 
quince días, remitan & este Qoblerno las 

relaciones de que se hace méri to; en la 
inteligencia que , de no efectuarlo, estoy 
deoidido á imponer el máximum de m u l 
ta que la ley autorice, y con la cual 
quedan por la presente conminados, sin 
perjuicio de pasar á los Tribunales de 
justioia el tan to de culpa correspondiente 
por su n u r e a d a desobediencia á las r e 
petidas órdenes emanadas de este Go
bierno. 

Del recibo del BOLETÍN en que se in
serte esta ciroular da rán ouenta á vuelta 
de correo los Aloaldes que no hayan cum
plido este servicio. 

Dios guarde á ustedes muohos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1901.=E1 Go

bernador, Antonio Barroso. 
Sres . Alcaldes de esta provincia. 

301.—532. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madr id . 

Hago saber: Que D. José Nieto de Mo
lina, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provinoia el día 7 
del actual una solicitud pidiendo la p r o 
piedad de 30 pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales que tendrá por 
nombre San Lorenzo, sita en el punto 
llamado «Dehesa cima de la Cerradillas», 
término munioipal de Gargan ta de los 
Montes. 

El terreno registrado linda al N. á la 
Peña de Hierro, por O. al Monte de Ma-
ta-Niesta, por S. á la Dehesa del pueblo 
y por E. al Arroyo de los Ordidueros. 

Desisgna las 30 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un mo
jón de piedra oon primero visual N ^ ^ O 7 

sobre la flecha del oampanario de la igle-
s i a de Garganta de los M o n t e s ; segunda, 
una visual de N. 85°45' E. sobre el cen
tro de la ventana de la casa del pozo del 
cerro Pelado ó Cabezudos , y desde este 
punto de par t ida á la pr imera estaoa se 
medirán 200 metroson dirección E..22°30 / 

S.; de la pr imera á la segunda estaca se 
medirán 150metros en direooiónN..22°30' 
E.; de la segunda á la tercera, 1 000 me
tros en direooión O , 22 130' N. ; de la ter
cera á la ouarta , 300 metros en direoción 
8 , 22°30' O.; de la ouarta a l a quinta , 
1.000 metros en direoción E „ 22°30' S.; 

de la quinta á la pr imera estaoa se me
dirán 150 metros en direooión N . . 22°30' 
E., quedando así cerrado el perímetro de 
las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provinoia y en el pueblo de 
Garganta de los Montes, en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t . 23 de la ley 
de Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que se orean con derecho p r e 
senten sus oposiciones al Exorno. Sr. Go
bernador dentro del plazo de sesenta 
d ías . 

Madrid 15 de Ootubre de 1901 .=Fede-
rioo Kuntz. 

301.—533. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Manuel Reyes 
Aguirre , veoino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provinoia el día 
3 de Octubre una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales que tendrá por 
nombre Maria. sita en el punto llamado 
Cuesta de 'a Plata, término munioipal de 
Bustarviejo. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará como punto de part ida el 
mismo de la mina San Miguel, colindan 
te á ésta, que está situado en el lado 
E O. del pozo de referencia: á par t i r de 
este punto se medirán 100 metros al S. y 
se maroará la pr imera estaca; desde ésta 
y también en direooión S., 300 metros, y 
la segunda estaoa; después 400 metros al 
O., y la tercera estaoa; después 300 m e 
tros al N , y la ouar ta estaoa; después 100 
metros al E., y la quinta estaoa sobre el 
mojón S. O. de la mina San Miguel; y 
por últ imo, 300 metros al E., quedando así 
cerrado el rsotángulo de las 12 per tenen
c i a s . 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de regis t ro , he 
aoordado se publique por medio de ed ic 
tos en el B >LETÍN OFICIAL de la provin -
oía, en la tabla de anuncios de este Go

bierno de provinoia y en el pueblo de 
Bustarviejo, en cumplimiento de lo dia
puesto en el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se orean oon dereoho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna 
dor dentro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 14 de Ootubre de 1901 . = 
Federico Kuntz . 

301.—534. 

D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José Nieto de M o 
lina, vecino de esta cor te , ha presentado 
en este Gobierno de provinoia el día 7 
del actual una solicitud pidiendo la p r o 
piedad de 20 pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales que tendrá por 
nombre San José, sita en el punto l lama
do Cerro del Sestilón y Cuesta de la P l a 
ta, término munioipal de Bustarviejo. 

Designa las 20 pertenencias que solici
ta en e 9 t a forma: 

Se tomará por punto de part ida el mis
mo de la mina San Miguel, colindante a 
ésta, que está situado en el lado E. O. de l 
pozo de referencia; á part i r de este punto 
se medirán 100 metros al S. y se maroará 
la pr imera estaoa; de éste en direooión 
S. 300 metros y la segunda e3taoa; des 
pués 300 metros al E . y la tercera es ta 
oa; después 800 metros al N. y la oua r t a 
estaoa; después 300 metros al O. y l a 
quinta estaoa; después 300 metros al S. y 
la sexta estaoa; después 200 metros al E., 
siguiendo la linea de la mina San Mi
guel y la séptiin* estaoa sobre el mojón 
N. E. de la referida mina San Miguel^ 
desde este punto 200 metros también por 
la linea de la misma mina San Miguel en 
dirección S., y la ootava sobre el mojón 
8 . E . de dioha mina; desde ésta 200 me* 
tros al O. á la primera estaca, quedando 
asi oerrado el perímetro de las 20 p e r t e 
nencias . 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique por medio de ed ic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Bustarvie
jo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 23 de la ley de Minas de 6 do 
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Ju l io de 1859, con el fin de que los que se 
orean oon derecho presenten sus oposi 
ciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 15 de Octubre de 1901 .=Fede-
rico Knntz. 

3 0 1 . - 5 3 5 . 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Lorenzo Lulle y 
Alvarez, vecino de esta eorte, ha presen
tado en este Gobierno de provinoia el dia 
8 del actual una solicitud pidiendo la 
prop iedad de 30 pertenencias de una mi-
na de hierro que tendrá por nombre Lu
lle 1.°, sita en el punto llamado Cerradi-
llas bajeras, término municipal de Ga r 
gan ta . 

El terreno registrado l inda al N. con 
la Sierra de Lozoya y Garganti l la, al S. 
con el reajo del Álamo, al E. con ladera 
de Mata-Aguila y al O. con cabezas de 
Herreros y Mata-Niesta. 

Designa las 30 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por ponto de part ida un mo
jón de piedra, primero u n a visual de 
O. 7°-30' E. 7°-3C' N. sobre la flecha del 
campanar io de la iglesia de Garganta de 
los Montes; segunda O. 15° N. á E. 15° S. 
sobre el ángulo derer.ho de una casa en 
ruinas si tuada en la concesión de la mi
n a El Descuido, y desde el punto de par 
t ida á la pr imera estaca se medirán 1.C00 
metros en dirección N. 10° O.; de pr imera 
á secunda 200 metros en dirección O. 10° 
S.; de segunda á tercera 1.000 metros S. 
10° E. ; de tercera á cuar ta , pasando por 
el punto de par t ida, 300 metrcs E. 10* N. ; 
de cuar ta á quinta 1.000 metros N. 10° O., 
y de quinta á primera 100 metros 0 . 1 0 ° 
S., quedando asi cerrado el perímetro de 
las 30 pertenencias que el manifestante 
solicita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, en la tabla de anuncios de este Go-
bierno de provincia y en el pueblo de 
Garganta , en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean oon derecho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 15 de Ootubre de 1 9 0 l . = F e d e -
rico Kuntz. 

301.—536. 

ayuntamientos 
C a b a n i l l a s d e l a S i e r r a 

Con autorización de la Superioridad, se 
ar r iendan en pública licitación y con fa
cultad de venta exclusiva al por menor, 
por todo el año próximo de 1902, los g ru
pos de líquidos, carnes y sal que autoriza 
e l a r ' ; . 2 9 0 del vigente Reglamento de 
Consumos, bajo el tipo de 1.098 pesetas 
siete céntimos, por derechos del Tesoro, 
impuesto transitorio y recargo muniei 
pa l . 

La subasta tendrá lagar en el local de 
la Casa Escuela el 1.° de Noviembre pró
ximo, de diez á doce de su mañana , con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do el cual se halla de manifiesto en la Se

cre ta r ia de este Ayuntamiento pa ra el 
q u e quiera en te ra r se . 

Cabanillas de la Sierra 13 de Octubre 
de 1901. = El Alcalde, Eulogio Espinosa. 

301.—539. 

C o l m e n a r de Oreja 
El presupuesto adicional al ordinario 

del año corriente y el ordinario pa ra el 
próximo de 1P02, aprobados por el 
Ayuntamiento, quedan expuestos al pú 
blico por quinoe días , transcurridos los 
cuales, con las reclamaciones quw se p r e 
senten, serán sometidos á la disensión y 
votación definitiva de la J u n t a munici
pal . 

Colmenar de Oreja 3 de Octubre de 
1901.=E1 Alcalde, José Fre i ré . 

3 0 1 . - 5 4 1 . 

l>agr*nzo 
El día 10 de Noviembre próximo y ho

ra de las doce de su mañana se celebrará 
en esta Casa Consistorial la subasta pa ra 
el aprovechamiento de los pastos de la 
cDehesa boyal Vega» de estos Propios, 
bajo el tipo de 550 pesetas y condiciones 
que se expresan en el p'iego que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Si dicha subasta resul tare desierta, se 
oelebrará otra bajo el mismo pliego de 
condiciones y tipo de tasación el dia 20 
del referido mes. 

Daganzo 14 de Octubre de 1901.=El 
Alcalde, F . Fernández . 

301.—538. 

H o r t a l e z a 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinar io de ingreses y gastos de este 
distri to para el ano próximo de 1902, 
eensnrado por el Sr. Regidor Sindico y 
a p i o b a d o por este Ayuntamiento, queda 
de manifiesto en Secretaría por término 
de quince días á fin de que durante el 
mismo y en las horas hábiles puedan 
examinar lo los que lo deseen y formular 
las reclamaciones que á su derecho con
vengan ; pasado dicho plazo no se admi
tirán las que fueren presentadas. 

Hortaleza 14 de Octubre de 1901.=EI 
Aloalde, Eduardo Núfiez. 

301.—5á2. 
I t o b r e g o r d o 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el afio próxi
mo de 1902, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría por espacio de ooho 
días, á contar desde esta feoha, en cum
plimiento á lo mandado por el artículo 
116 de la vigente ley Munioipal. 

Kobregordo á 14 de Octubre de 1901. 
= K1 Alcalde, J u a n González. 

301.—5i3. 
* I • I s w 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria 

C I t t C ü L A H . 

Aprobado por el Excmo. Sr Delegado 
de Hacienda de esta provincia, por no 
haberlo heoho en el plato reglamentario 
de diez días la Dipotación provincial, el 
repartimiento de la contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria que se inserta 
á continuación, y ha formado esta oficina, 
según el señalamiento comunicado por la 
Dirección general de Contribuciones en 

orden circular de 12 de Septiembre últl-
nlo", corresponde satisfacer por dicho oon-
cepto en el próximo afio de 1902, á los 
pueblos de esta provinoia, la suma de 
2.679.299 pesetas,, ó sea, 985 215 pesetas 
al tipo 15450 por 103 8obre los 6.356.223*74 
pesetas que importa la r iqueza de los pue
blos que t r ibutan en la primera Beooión, 
teniendo oomo máximo el tipo expresado, 
y 1.694.084 pesetas, al tipo de 19 7111 
por I X sobre los 8 594.565 pesetas á que 
asciende el imponible de los pueblos que 
figuran en la sección segunda y cuyo 
tipo máximo es el 20'25 por 100. 

En su virtud, los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales formarán seguidamente, 
con arreglo al modelo que simultánea
mente con estas instrucciones se pública, 
los repartimientos de sus respeotivos tér
minos municipales, teniendo muy en 
ouenta lo dispuesto en los artículos 70 y 
siguientes del vigente Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, y , además, las 
prevenciones siguientes: 

1.* La cantidad que se ha distribuido 
á cada'pueblo, como cupo para el Tesoro, 
es fija ó invariable, y bajo pretexto a l 
guno se podrá repar t i r mayor ni menor 
suma que la señalada. 

2 . a Si para repar t i r la tuvieran a l 
gunos pueblos necesidad de rebasar el 
tipo máximo legal respectivo, con el r e 
partimiento presentarán reolam ición ex
traordinar ia de agravios, formulada con 
arreglo á lo dispuesto en el art iculo 118 
del citado Reglamento. 

3 . a Pa ra atenciones municipales, po
drán las mencionadas Corporaciones r e 
cargar el capo del Tesoro oon un tanto 
por 100 que no excederá del 16 sobre las 
cuotas de los contribuyentes veolnos y 
del 12'80 sobre las de los forasteros, á 
quienes por este conoepto se g r a v a r á 
siempre con una quinta par te menos que 
á los vec inos . 

Los pueblos que utilicen este recargo 
aoompaflarán al original y á la copia de 
los repart imientos certificación del acta 
de la sesión en que se hubiere acordado 
imponer tal g ravamen, entendiéndose que 
la falta de este requisito será suficiente 
para que se tenga por no outnplido el 
servic io hasta que aquélla se subsane. 

En dicho recargo está inc'uido el pre
mio por administración, investigación y 
cobranza. 

4 a Los pueblos á los cuales se señala 
cantidad á más repar t i r por part idas fa
llidas aprobadas legalmente, la dis t r i 
buirán proporoionalmente á la r iqueza de 
cada contr ibuyente y en la casilla núme
ro 10, separadamente de todo otro con
cepto, sin que les quep» alegar motivo 
en contrario, y previniéndoles que , de 
no verifioarlo según se expresa, incur r i 
rán en multa y serán compelidos á for
mar de nuevo los documentos. 

5.* Toul izados el onpo y reoargos en 
la columna núm. 14, el liquido repart ido 
se distr ibuirá en cuotas en las casillas si-
guientes, siendo las anuales las que no 
pasen de tres pesetas, las semestrales 
las de tres á seis, y las que se recaudarán 
tr imestralmente, las quo excedan de seis 
pesetas. 

6 . a Los repartos asi formados se divi
dirán en tres seoolones, oomprensiva la 
primera de los contribuyentes vecinos 
de los forasteros la segunda, y l a teroe-
ra de las ouotas i m p u e s a s al Estado. 

7 . a Habiendo observado esta oficina 
que el mayor retraso en la reoaudaoión 

suele provenir de que se tienen q n e f 

mar nueva vez repartimientos en l 0 8 

les, más bien que por ignoranoia, 0 0 n ¡** 
toria malicia se pretende introducir a i^ 
raoionos respeoto á la riqueza y n o m o r * 
do los contr ibuyentes, no acordadas e 

los apóndioes, ni en expedientes p o r e , 
tas oficinas, se previene á los Ayu Q t a ^ 
miemos y J u n t a s perioia'.es que todo j n . 
tentó en aquel sentido será inroedi & t J 
mente corregido con una multa de 
pesetas, sin perjuioio de dar oononimi e m o 

inmediato & los Tribunales para q a e 

oastiguen el delito d 3 falsedad que pndle. 
8d oonstituir la comisión de aquel hecho. 

8 . a Previos anunoios en el BOLETI* 
OFICIAL y en los sitios de costumbre, | 0 í 

repartimientos es tarán expuestos por 

ooho días en las Seoretarías de los Aynn. 
tamienios para que los contriboyeniei 
examinen los documentos y formulen re-
olamaoiones d é l a s comprendidas en el 
art . 74 del Reglamento, que las Corpora-
dones resolverán según lo dispuesto en el 
ar t . 75, rectificando lo que fuere precuo, 
y uniendo á tos repartos certificación de 
lo que resultare ó de no haberse formu
lado reclamaciones, remitirán á esta ofi
cina el origiTral y la copia del reparto, 
dos ejemplares de lista cobratoria y los 
recibos talonarios llenas sus matrioes, 
reintegrando el original del reparto con 
nna peseta por cada pliego y la copla y 
las listas oobratorias a razón de 10 cén
timos, sin ouyo requisito, y sin el fran
queo de los pliegos qne se entreguen par
t icularmente, no serán admitidos los do
cumentos por el Registro general, donde 
quedarán guardados también, sin surtir 
efectos de presentación, los que lleguen 
por el Correo oficial y no se hayan rein
tegrado según la ley del Timbre, y 88 
procederá oon ar reglo á ésta. 

9 . a A los repartos se acómpa fiará un 
estado del número de contribuyente! 
por cada clase de r iqueza (lústica, colo
nia y pecuaria) ; una escala gradual d» 
contr ibuyentes y cuotas, comprendió 
do en éstas sólo las de cupo para el Teto-
ro; certificación delalladu, finca por fine», 
con la cabida, extensión, linderos é im
ponible y procedencia de las que el Es
tado posea y administre en oada térmi
no munioipal; o t ra de las ñncas exentaf 
temporal ó totalmente, y otra del número 
del BOLETÍN O F I C I A L en que se anunció 
la exposición al público y días en q n í 

tuvo ésta lugar . 
10 . a Toda la expresada docnrnen**' 

ción será presentada precisamente ni\W 
del último dia del mes de Noviembre. 
y aquellas Corporaciones que no lo veri
fiquen ó lo realioen deficientemente, 
darán desde loego inoursas en una mn'1* 
de 25 pesetas. 

11.* Los recibos talonarios serán f»°l" 
litados por esta Administración á 1 0 1 

Alcaldes ó persona convenienten^" 1 8 

autor izada, que presentará un pedido e í 

el cual se exprese el número de oad» 
clase que necesite el respectivo Ayo D t *' 
miento. 

Es de esperar que dichas Corporación*1 

darán exacto cumplimiento á lo presen1* 
do en el plazo marcado, y que evit*1"** 
se les tenga que exigir las respons« b í l " 
dades que determina el art . 81 del rep f l* 
tido Reglamento de 80 de S e p t i * i u b f e 

de 1885. 

Madrid, 5 de Ootubre de 1 9 0 1 . = E l A d ' 
minis t rador de Haoiendn, A. V a l g « f l 0 0 ' 

299.—4o8' 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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C O N T R I B U C I Ó N S O B R E LA RIQUEZA R Ú S T I C A Y PECUARIA PARA E L ANO DE 1 9 0 2 

ItVf» 

it 

»RD\B 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Sección 1 * Pueblos cuyo 
gravamen máximo paral
chos conceptos es 1 5 * 5 0 
que es el tipo para 1 9 0 2 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
IS 
20 
21 
32 
23 
24 
25 
26 
2. 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
3<j 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
4t 
45 
46 
47 
48 
49' 
50 
Ы 
Б2 
53 
54 
55 
66 
67 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 

Madrid 
Ajalvir 

I Alcorcen 
Aldea del Fresno 
Alpcdrete 
Argauda 
Beccrril de la Sierra. 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo * 
Brea 
Oabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Canillas 
"anillejaa 

Carabanchcl Alto 
arabancbel Bajo 

Casarr<buelos 
Cbamartin 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja
Colmenarejo 

orpa 
U alada 
El Molar 
El Pardo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Galapagar 
Getafe 
Crifión 
Humanes 
La Hiruela J 
Las Rozas 
Leganés • 
Loeches 
Mad arcos 
tlangirón • 
Mejorada del Campo 
Moral/.arzal 
Naracerrada 
Navas de Buitra 
Omsco 
Pedrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de Alardón 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón 
9№U y VacaMadrid. 
Robledo de Cbavela 
Rozas do Puerto Real 
San Femaudo. 
San Martín de la'Vega 
San Martín de Valdeiglesias. 
^rwnflloe 

^esiaa 
Torrejón de la Calzada 
Torreión de Velaáco . 
Tprrelodoue*... y • 
\ orremocba de Uceda. 
Torree 
Valdeavero 
Valdeinorillo.. • • 
Val 1 emoro 
Valdeolnios. »>• 
Valdepiélagoe . . 
Valdilecba » 
Valverde * 
Venturada » 
Villaconejoe 
Villavieja 
^'illaverde 
Zarzalejo 

T o t a l db l a skcciös 1. a 

•'l¡ 2 8 

RIQUEZA TOTAL 

rústica 
RIQUEZA riqueza rústi

pecuaria ca, colonia y 
y colonia pecuaria 

Pías. Ccn's. Ptas. Cents. Pías. Cents. 

140.040 94 970 235 010 
99 849 4 140 103.489 
97.314 3.263 100 577 
G3 232 2 241 65 473 
18 285 1 376 19.661 

266 843 14 785 281 628 
36 674 6 178 42.752 

8 359 2.030 10 389 
73.69 6 609 80.298 
43 414 5 523 48 942 
90 064 8 648 98 712 
15 866 2.678 16 544 
47 440 12 433 59 &73 
38.714 1 7¿U 40.463 
38 996 4 025 43 021 
79 789 10 837 90 626 
93 774 2 283 96 057 
15 591 01 3.454 50 19 045 ól 
33.429 75 7 074 40 503 75 
18 676 3 783 22 459 
63 191 3.270 66 461 

460 107 2^.736 488 843 
21 916 3 398 25 814 
67 024 3.226 70.250 
38 203 4.077 42 280 
92 129 6 614 98 743 
61.641 207 61 84* 
48.760 17.881 61.631 
54 869 2 701 67 670 

184 748 12.07o 196 826 ' 
50.141 4 531 54 672 

285.500 14 621 800 121 
34.473 2.385 36 85* 
34 215 3.180 37 395 

«.196 1.843 « 039 
63.17(5 6.768 69.944 

249.378 17 201 266 679 
123 400 8 274 181.674 

7 603 1 862 8.965 
24 571 6 646 30 217 

101 305 66 6.047 107 862 66 
24 362 82 2.150 26 612 82 
26.194 4 845 81.039 
18 682 4 153 22 835 
58 193 4 863 63 061 
21.421 7 813 29 234 
62.866 5 977 68 843 

115 549 7 182 122 731 
92.748 3 552 96 300 
12.162 2 701 14 863 

120 438 4 1 1 1 124 549 
66 609 1.396 74 005 
82 846 1.778 84 624 

245 624 2 534 248 158 
177 249 Я 558 179.807 
206 906 23.318 229 22H 

24 825 4.411 29 236 
JO 580 408 10 988 
19 907 1 305 21 212 

125 567 12 229 137.796 
31 756 1.647 33 402 
71.963 2 303 74 266 

101.731 4 226 105 957 
45 620 8.208 53 823 

110 612 14 972 125 ЬЧ 
116 257 9 636 125 893 

54 391 24 4 996 76 69 3>3 
60 886 2 809 63 695 
78 243 4 156 82 399 
28 378 2 395 80 773 
16 744 1.800 17.544 
68 260 8 122 76.382 
13 637 2 636 16.273 

149.156 3 958 153 114 
2В.Щ 10 119 36.608 

5 818 880 48 537.393 2« 6.856 223 74 

CUPO 
de contribu

ción para c 1 
Tesoro a los 
tipos qoe se 

dira con inclu
sión del 1 por 

100 por cobra iv 
za v compro

bación 

Pías. Cents. 

36 426 55 
16.040 79 
15 589 44 
10 148 31 
3 047 46 

43 653 22 
6 626 56 
1 610 29 

12 446 19 
7 586 01 

15 300 36 
2 874 32 
9.280 32 
6 271 76 
6 668 26 

14 047 03 
14 888 
2.952 13 
G 277 97 
3 481 14 

10 301 46 
75 770 66 

3 923 67 
10 888 75 
6 553 40 

15 305 17 
9 686 44 
9 552 80 
8 923 35 

30 508 03 
8.474 21 

46 518 10 
5 712 99 
6 796 22 
1.246 05 

10.841 32 
41.319 74 
20 409 47 

1.389 58 
4.683 63 

16 640 27 
4 109 49 
4 811 04 
3 539 43 
9.774 45 
4 531 27 

10 670 67 
19 028 80 
14 926 50 
2 303 77 

19 305 09 
11 470 78 
5 366 62 

38 464 60 
27 870 08 
36.629 57 

4 531 58 
1.703 Д4 
8.287 86 

21 358 88 
6.177 31 

11 611 23 
16 423 33 
8 342 67 

19 465 62 
19 513 41 
9 205 14 
9.S72 73 

12 771 84 
4 769 82 
2.719 32 

11 839 Л 
8 522 31 

23.732 98 
5.209 24 

Recargo 
que esta
ulezcan los 

Ayunta
mien os al 

máximo 
de lo por 
100 sobre 
el cupo 

para aten
ciones mu

nicipales 

Pis. Cts. 

21 б 

TOTAL 

cupo y re

cargo mu

nicipal 

Pis. Cts. 

Por fallí 
las aproba
das en «1 
ño ante

rior y de
más del 

m . S4 del 
Re

glamento 

Pts. Cts. 

7 8 
A U M E N T O » 

Por recar

gos a deter

minados 

contri

buyentes 

Pts. Cts. 

TOTAL 

de aumen

tos 

Pts. Cts. 

8 34 

420 33 
168 03 

87 98 

67 09 

•30 

39 36 

830 43 

10 11 

B A J A S 

Indemniza

ción a de

terminados 
; i 

contri

buyentes 

Pts. Cts. 

Repartido 
de mas en 
daño an

terior de

ducidas fa

llidas 

Pts. Cts 

I 87 

12 

TOTAL 

de 

bajas 

Pts. Cts. 

18 

TOTAL 

líquido repar

tido 

Pias. Centi. 

36.426 65 
16.040 79 
15.589 44 
10 156 66 
3.047 46 

43 653 22 
6.626 56 
1 610 29 

12 446 19 
7 586 01 

15 300 36 
2 874 32 
9 280 32 
6 271 76 
6 668 26 

14 467 36 
15 046 03 
2.952 13 
6 277 97 
3 481 14 

10.301 46 
75 770 76 
3 923 67 

10.888 76 
G 563 40 

15 305 17 
9 586 44 
9 552 80 
8.923 35 

30 608 03 
8 474 21 

46 567 40 
6 712 99 
5 796 22 
1 246 05 

10 841 32 
41 319 74 
20 409 47 
1.889 68 
4 683 63 

16 640 27 
4.109 49 
4.811 04 
8 539 43 
9 841 54 
4 531 27 

10 670 67 
19 023 30 
14.926 60 
2 803 77 

19 306 09 
11 470 78 
6 866 62 

38 464 60 
27 870 08 
35.629 67 
4 631 58 
1.708 14 
5 2ь7 86 

21.358 38 
6 177 31 

11 611 23 
16.423 33 
8 842 57 

19 466 52 
19 552 77 
9 205 14 
9 872 73 

12.771 84 
4 769 82 
2 719 32 

11 839 21 
2 522 31 

23 732 98 
6.209 24 

985 967 45 

L 
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DISTRITOS « É Ô É L E S 
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Sección 2.*—Distritos ca
yo gravamen no puede 
exceder del 2 0 * 3 5 de l a 
r iqueza rús t ica y pecua
ria.—Tipo de gravamen 
p a r a 1 9 0 2 . 1 9 . 7 1 1 1 por 
1 0 0 . 

Alameda Icl Vallo 
Alcalá de llenaren 
Alcobendas... 
A Igotc 
Ambite. . 
Anclmelo...... 
Aranjuez 
Aravaca i.. . 
Arroyomolinos..*. 
Barajas I 
Batres •»••:• i • 
Belmonte de Tajlo 
Berrueco (El) 
Br aojos 
Brúñete.. %*. 
Buitrago I . 
• matarviejo. . . .1 
 'amarina de Esveruelas. . . 
Campo Real . . . 

anencia i 
Curabaña . 
Cenicientos. 
Herccdilla... • ••] 
Cerrera de Baitrago 
•hapinería 1 

Chinchón 
'bozas de la Sierra 

Ciempozuelos . . . . . . . . . . . . . 
Cobeña | 
Collado7illalba 
Colmenar Viejo 

ubas y. • 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
Rl Escorial 
El Prado (Villa de) 
E*trcmera 4.» 
Fresuédillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fucntidueñade Tajo... 
Gargan ta . . . . . . j* 
Gargantilla {....«. 
Gascones 
Guadalix... 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
rJLortaleza 
Hoyo de Manzanares... 
La Acebeda..  j . 
La *abrera de Buitrago 
La Olmeda de la Cebolla.. . . 
La 8erna • •••«,»:•'•« 
Los Molinos.. • 
Los bantos de la Humosa. 
Lozoya * 
Lozoyuela « 
Majadithonda. 
Man/.anares el Real 
Meco • 
VUraflnres de la Sierra.. • • 
Montejo de la Siarra 
Moraleja de En medio.. 
Morata de TajuC» 
Móstoles i. 
Navalafuente— : . . . • 
Navalagamella .. '. 
Navalcaruero.. 4 
Navairedonda. 
Navas del Rey...'. 
Nuevo Baztan • • 
Oteruelo del Vallo 
Paracu ellos de Jarama 
Parla 
'are.les de Buitrago 

Patoues 
Pelayos 
Perales de Ta juña 
Pinilla del Valle, 
Pinto [ 
inuécar.. . 

Puebla de la Mujer Muerta.. 
Quijorna 
Rascafria 
Roduefia •? 
Ribatojada 
Robleiillo déla Jara i 

RIQUEZA 

nhtica 

y colonia 

Ptas. Céntg. 

60 

13.843 
24¿.Í46 

89.727 
91 $78 
46 94*2 
25 958 35 

398 Û50 35 
28 952 
21 391 

169 577 
36 676 
46.357 * 
10 429 
26 qoi 
75 132 60 
34.966 
40 4B9 
80.379 

137 231 
20 639 
9á 024 
61.110 
45 250 

6 882 
43 432 

332 012 
46 331 05 

167.599 
49 171 
24.732 

289 56l 
24 705 

108 944 
45341 
87.34;* 66 

131.009 
113 iao 
21 265 
99 023 
98 906 
58 528 
30.938 
11 365 
io 8Í0 
61 831 
37.097 
13 665 
8 835 

41 388 
23 108 

8 317 
10.690 
24 122 
. 8 165 
20 886 11 
45 391 
35.813 
21 609 
64 683 
43 730 

112.603 
60 819 
17 614 08 
29 060 

178.988 
80.787 
8.790 

61 787 
219 488 
20 124 
32 877 
32.834 
10.198 

122 338 
84.118 

7 626 
24 576 
16 740 
95.744 
10 889 

166.061 
9 040 
8.625 

37.271 
¿6.438 
23.674 
50.676 
H 2 8 8 

•V I 

RIQUEZA 

pecuaria 

Ptas. Cini? 

66 

TOT V L 

riqueza rùsti

ci, colonia y 

pecuaria 

Ptas Cinti. 

7 452 
9 142 
tí 888 
,4 944 
(1 966 
2 888 65 

25 009 
¡2 195 
11 787 
Í7194 
! 948 
J3.5U 
2 632 
(7 085 
8.890 
3 »84 

15 996 
3.920 
6 312 

14 740 
10 410 
12 973 
7 610 
1 271 
5.528 

14 897 
1 101 50 
8 204 
2.068 
4 285 

55 283 26 
1 037 

11 273 
2 670 
8 300 

18 968 
10 079 
2.423 
8 287 
5 130 
6 961 
$ 897 

912 
1.245 
9 867 

13 282 
1 460 
3 747 
4 343 
4 333 
5.235 

2W1 
1 839 
1 169 
5 109 73 
4.073 

U 299 
6 734 
6.420 
1.065 
8 349 

14 544 
3 983 
2.944 

11.665 
13 516 
3 571 
4 877 

17 118 
1.803 
2 577 
2.726 
3 182 
6.900 
7 169 

634 
1 857 

916 
6 451 

987 
11.473 
1 212 
1.129 
2 926 
5 443 
i № 

18.383 
7.139 

20.935 
251 287 
96 615 
96 920 
48 908 
28 847 

423 959 35 
31 147 
23 178 

176 771 
37 624 I 
50 068 
13 .16! 
33 086 
83 622 60 
38 640 
62 485 
84 299 ' 

143.546 
35.379 

102 434 
74 083 
52 860 
6.663 

48 960 
846 909 
47 432 55 

175 803 
51 239 
29 017 

344.794 85 
25 742 

120 214 
48 O l i 
90 843 tjB 

L49 977 
123 209 
•¿A 088 

107 310 
101 036 
65 489 
84 835 
15.277 
11.485 
71 60S 65 
60 379 
15 126 
1*2.602 
45 731 
27.411 
ta boi 
10 981 
25 461 
9 834 

25 995 84 
49 464 
47 112 
28 243 
61 103 
44 795 ¡ 

120 &Ó2 
76 363 
21.628 00 
31.994 

190 663 
94 3'2 
12 361w 
66 664 

236 576 
21 927 
35 454 
35 560 
13 380 

129 268 
91 287 
11.260 8*2 
26 433 
17 626 

102 195 
11.876 

177.534 
10 252 
9.764 

40 196 
61.881 
26 716 
64.059 
18.427 

CUPO 
<le contribu 

ciòa para e i 
Tesoro i los 
tipos quo se 

dira con inclu
sion del 1 por 
100 por cobrao 
za y compro

baciùn 

Pias. Cents 

4 126 
49.631 
19.043 
19 L04 
9.640 
6 686 

83 667 
6 139 
4 668 

34.843 
7 416 
9 868 
2 574 
6 521 

16.463 
7 696 

12 316 
16 616 
28.294 

6 973 
20 190 
14 602 
10 419 

1.311 
9 650 

68 373 
9.349 

34 652 
10 099 
6.719 

67.962 
5 074 

23 695 
9 463 

17.866 
29.662 
24 285 

4 669 
21.151 
20 506 
12 908 
6 666 
3.011 
2 263 

14 182 
9.930 
2 981 
2 433 
9 014 
6 408 

. 2 671 
2.164 
6 018 
1 839 
5 124 
9 749 
9 286 
5 667 

12.044 
8 829 

23.821 
14 864 
4.262 
6.306 

37.679 
18.587 
2 436 

13 148 
46 631 
4 322 
6 988 
7 009 
2.637 

26 478 
17 993 
2 219 
5.210 
3 474 

20.143 
2 340 

34 993 
2 001 
1 922 
7 943 

12 197 
6 068 

12.626 
3 633 

Recargo 
que esta

blezcan tos 
Ayunta

mientos al 
máximo 

de Ib por 
loo sobre 
el cupo 

para aten
ciones mu

nicipales 

Pts* Cts. 

80 
06 
06 
42 
64 
61 
lo 
95 
47 
6] 
28 
66 
48 
26 
49 
69 
87 
57 
80 
88 
66 
66 
48 
70 
77 
57 
86 
03 
60 
60 
82 
12 
86 
17 
98 
61 
60 
86 
26 
82 
69 
26 
801 
9!» 
08 
92 
26 
48 
34 
83 
o; 
00 
29 
01 
07 
69 
26 
88 
16 
87 
so 
96 
49 
21 
73 
06 
37 
27 
36 
17 
07 
63 
24 
28 
76 
89 
90 
07 
62 
07 
43 
91 
7.1 
16 

TOTAL 

cupo y re

cargo' mu* 

nicipal 

Pts. Cts 

Por falli
das aproba
das en el 
año ante
rior y de

mas del 
irt, 84 del 

Re
da mentó 

Pts. Cts. 

22 76 

13 17 

Por ree ar

gos a deter

minados 

contri

buyentes 

Pts. Cts 

TOTAL 

de aumen

tos 

Pts. Cts 

10 11 

lndemuiza* 

ción a de

terminados 

contri

buyentes 

Pts. Cts. 

Repartido 
de más co 
daño an

terior de

lucidas fa

llidas 

Pts Cts 

» 

12 

TOTAL 

de 

bajas 

Pts. Cu. 

18 

t

O T A L 

liquido 

tido 

|"«- Centi. 
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DISTRITTS WHlClFilB 

g9 Robrcgrrdo 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
11* 
116 
116 
117 
118 
119 
120 

San Apnutin 
San Lorenzo 
San Sebastián de los Beyes. • 
Santa .V aria de la Alameda.. 
Santorc8» 
í-errada 
i- evilla la Nneva 
Fomo8Íerra 
Talamanca 
iTielmes 
TituUia 
Torreión de Ardoz 
iTorrelnptina 
Vald* rácete 
Valdelaguna 
i Yaldcmanco 
|\aldemaqueda 
Valdetorres 
Vallecas 
"Ve-liila de San Antemo 
.Vicálvaro 
VilUlvilla • 
Vülnmonrique de Tajo 
\ illamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cafiada.... 
Villanueva del Pardillo . . . . 
Villanueva de PeraleB 
Villar del Olmo 
Villarejo de fcalvanés 
Villavicioea do Odón 

75 

120 

195 

TOTAL DÉLA SECCIÓN 2 . a . . 

R E S U M E N 

SUMA LA SECCIÓN 1.* 

IDRM LA ÍD- 2.* 

T o t a l f r e n e r a i . 

RIQUEZA 

rústica 

y colonia 

Ptai. Cént$. 

12.285 
45.901 
26.283 

152 650 
36.724 
50.629 
4.020 

29.232 
11.429 
86 288 
82.376 
20.787 

126 559 
158.462 
71.884 
61.746 
6.879 

23 324 
62.769 

162.144 
67.987 

139.300 
61.265 
49.295 
80 929 
24.864 
51.567 
32.648 
89 509 
46 581 

177.671 
125.874 

10 

7.813.334 65 

6.818 830 48 

7.813.884 55 

RIQUEZA 

pecuaria 

Pias. Cents. 

T O T A L 

riqueza rústi

ca, colonia y 

pecuaria 

Ptas Cents. 

3 508 
14.343 

780 
12 314 
4 027 
2.613 

209 
4 445 
1.971 
4.871 
2.116 
1.692 

10 950 
13 993 
5.901 
8.t*») 50 
3.647 

987 
8 681 
8.880 

838 
20 14-7 
4 
5 
1 984 
7.436 
8.428 
7.247 
2.299 
2 . 6 1 5 

22.892 
8.812 

701 
240 

15.793 
cu.244 
27.013 

164 864 
40.715 
53 U2 

4.229 
33.677 
13.400 
91.159 
84.492 
22 479 

137 609 
172 456 
77.785 
55.431 50 
9.926 

24 311 
71 440 

171 024 
68 826 

159 447 
65 966 
64 636 
82 913 
32 300 
59 995 
39 895 
41 808 
49 196 

200.063 
134.686 

10 

781.230 45 8.594.565 

537 893 26 

781.'230 45 

13.682.165 03 1.318 623 71 

CUPO 
de contribu

ción para e I 
Tesoro 6 los 
tipos que se 

dira con incta-
•ION del 1 por 
100 por cobran 
za y compro-

Dación 

Pías. Cents. Pis* Cts 

3 112 97 
11 874 76 
6 324 60 

32.496 61 
8 032 47 

10.-494 68 
833 38 

6 as8 11 
2.641 29 

17 968 44 
16 654 30 
4 430 86 

27 104 64 
S3 992 78 
16 322 42 
10 926 16 
1.966 52 
4.791 96 

14 081 61 
33 710 71 
18 566 16 
31 428 76 
13 002 62 
10 749 45 
16 343 06 
6 366 68 

11 826 67 
7 863 74 
8.240 82 
9 697 07 

39 434 62 
26 648 86 

1.694 084 

6 366 228 74 

8.594.565 

985.215 
1.694.084 

14.950.788 74 2.679 299 

Recargo 
que esta

blezcan los 
Ayunta

mientos al 
máximo 

de 16 por 
100 sobre 

el cupo 
para aten
ciones mu

nicipales 

TOTAL 

cupo y re

cargo mu* 

nicipal 

Pis. Cts 

7 8 

A U M E N T O » 

Por falli
das aproba

das en el 
año ante

rior y d e -
mis del 

art. 84 del 
Re

glamento 

Pts. CU. 

62 62 

Por recar

gos i deter

minados 

contri

buyentes 

Pts. Cts 

830 43 

62 62 

893 05 

TOTAL 

de aumen

tos 

Pts. Cts 

10 11 
B A J A « 

Indemniza

ción 4 de

terminados 

contri

buyentes 

Pts. Cts. 

Repartido 
de más en 
daño ao-
terior de

ducidas fa
llidas 

Pts. Cts 

87 98 
9 

87 98 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=E1 Administrador de Hacienda, A. Valgafión. 

12 

TOTAL 

de 

bajas 

— 

Pts. Cts. 

18 

TOTAL 

liquido rpar

tido 

Ptas. Cents, 

3.112 97 
11.874 76 
6 321 60 

32 496 51 
8 032 47 

10 494 68 
833 38 

K.<>38 11 
2 641 29 

17.968 44 
16.654 30 
4 430 8« 

27 104 54 
33.992 78 
ló 322 42 
10 926 16 
1.956 52 
4 791 96 

14 081 61 
33 710 71 
13.666 16 
81.428 76 
13.002 68 
10.749 46 
16.343 02 

6 866 65 
11.825 67 
7 863 74 
8.240 82 
9.697 07 

89 434 62 
26 548 86 

1.694.146 62 

985 957 45 

1.694.146 62 

2 680.104 07 

ministraoión de H a c i e n d a . = C r o s . = H a y una r ú b r i o a . = E s copia: á . Valgañón. 

Previdencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D - Fernando Flórez Coradi, Capitán 

Ayudante del 10 0 regimiento montado 
d e artillería, Juez instructor de la oausa 
Instruida oontra el artillero segundo de 
e s t e regimiento Domingo Costas Perpiflá, 
Por el delito de deserción y robo. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Domingo Costas Perpifiá, 
artillero de este regimiento, hijo de Leo
poldo y de Paula, natural de Barcelona, 
Provincia de Ídem, J u z g a d o de pr imera 
Instancia de Atarazanas, soltero, de vein-
t ; ú n anos de edad, estatura un metro 

ff^8clentrs sesema y cinco milímetros, 
°nyas señas personales son las siguien

tes: pelo castaño, CEJIS al pelo, ojos par 
dos, nariz regular , barba poblada, boca 
regular , freute despejada, señas part icu
lares ninguna, para que en el precisu 
término de treinta días, cor tados desde 
la publioación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargas; bajo apercibi
miento, si no compareciese, de ser decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que baya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que 
prac t iquen activas diligenoias EN busca 
y captura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido le remitan en cal idad 

J de preso con las seguridades convenien-
I tes á este Juzgado militar, sito en el 
! ouartel que ocupa el regimiento en es-
| te Cantón y A mi disposición, pues así 

lo tengo acordado en diligenoia de este 
día . 

Dada en Vicálvaro a 14 de Ootubre de 
1 9 0 i . = F e r n a n d o Flórez. 

301.—555. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Oullón y López, Juez de 

pr imera instancia ó instrucoión del d is
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro Rosas Ferrer , cuyo último domi
cilio lo tuvo en la calle de Campomanes, 
n ú m e r o 13, cuarto principal, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Caceta de Madrid, com-
p a r e z c a en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de respondor 
á 1 os cargos que le resoltan en causa que 

se le sigue por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, sera declarado rebe 'de y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, ou 
yas señas personales san: bien portado, 
de buena estatura , más bien rubio que 
moreno y oon ojos saltones, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 15 de Ootubre de 1901.=B*1-
domero G u i t ó n , = P . H , Licenciado Ra* 
fael L. de Pando. 

801.—549. 
CENTRO 

En vi r tud de providencia dictada en 
veinte del actual por el Sr. Juez de pri 
mera instancia é instrucoión del distrito 
del Centro de esta oorte en el expediente 
promovido por D. Luis Martínez Luengo, 



Sábado 19 do Octubre de 1901 

como marido de doña Aniana Sotera Cayo 
Ruiz Zorrilla y López y otros, sobre que 
«e les declare herederos abintestato de 
D. Antonio Ruiz Zorrilla y Ortiz, hijo de 
D. Ildefonso y de dona J u a n a , natural de 
Saoedón (Gaadalajara) , de olncuenta y 
cuatro aflos de edad, oasado oon doña 
Nioanora López Pérez, empleado, que fa-
lleoió en esta oorte el veintitrés de F e 
brero último en su domicilio, calle de la 
Aimudena, número tres , se llama á las 
personas que se orean con igual ó mejor 
dereoho que los quereolaman la herenoia, 
que lo a>n su hermano D. Pedro Pablo 
Ruiz Zorrilla, la doña Aniana, oomo hija 
y heredera de D. José Petronilo Ruiz Zo
rril la, también hermano del causante , 
D. Francisco y doña Elisa Gregoria Ruiz 
Zorrilla y Corral, oomo hijos y herederos 
de D. Andrés Felipe Ruiz Zorrilla, her
mano como los anteriores, p >ra que oom-
parezoan ante este J u z g a d o , sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
á reclamarlo dentro del término de t re in
ta días, cantados desde el siguiente al en 
que se inserte este edicto en los periódi-
oos oficiales. 

Y para que esto tenga efecto en la Ga
ceta de Madrid, expido el presente que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Ma
drid á veintiuno de Agosto de mil nove
cientos u n o . = V . ° B.°=E1 Juez de pr i 
m e r a instancia. R u i z . = E l Aotuario, J o s é 
Alonso Fadr ique . 

5 7 . - P . 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, fe-
oha dooe del actual , refrendada por el 
Escribano que subscribe, diotada en autos 
á instancia de D. Alfonso Morales Suárez , 
como marido de doña María de los Dolo
res Manrique de Lara y Llerena, sobre 
aoeptación de la herenoia de su madre 
dona Maria del Pino Llerena, á beneficio 
del inventario, se anunoia la venta en 
pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días de dos hoteles que 
forman una sola flnoa, sitos en la oalle de 
Fer raz , números diez y siete y diez 
y nueve modernos, distrito muui?ipal de 
Palacio, barrio de Arguelles, manzana 
veintisiete, que miden en junto una super
ficie de ochocientos veintidós metros cin 
ouenta y dos decímetros, ó sean diez mil 
quinientos noventa y cuatro pies oinoo 
décimas, tasado todo en la suma d e o i e n - > 
to dos mil ciento treinta y nueve pesetas 
oinouenta céntimos, á rebajar cargas . 

Y para su remate se ha señalado el dia 
diez y ooho de Noviembre próximo, y 
hora de las dooe, en la Sala audiencia del 
Juzgado , sita en el edifioio de aquéllos, 
oalle del General Castalios, número 
uno, con rebaja del veinte por ciento 
de dicha tasación, y bajo las condiciones 
q u e se expresan en el pliego que está de 
manifiesto en la Esoribania, pa ra que 
puedan enterarse los que quieran lomar 
par te en la subas ta . 

Madrid quince de Ootubre de mil no
vecientos uno.—José García Romero. = 
El Escribano, Rafael Valdivieso.=»Es co
pia: K. Valdivieso. 

6 4 — P . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Gregorio Azaña, Juez munioipal 
é interino de primera instancia de la d u 
dad de Alcalá de Henares y su part ido. 

Por el pre-ente edioto hago saber que 
en loa autos de juioio oivil ordinario de 

mayor cuantía, de que se hará expresión, 
se ha diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma 
dioen asi: 

Sentencia.— En la oiudad de Aloalá de 
Henares á treinta y uno de Julio de mil 
novecientos uno. El Sr. D. B as de Mesa 
y Mesa, Juez do primera instanoia de la 
misma y su partido, en los autos de j u i 
oio oivil ordinario de mayor cu tn t l a p r o . 
movidos por D. Carlos Rived y G u i n d a , 
en representación de su esposa dona Con . 
rada Revilla y Aya, y D. Tr in idad H e r 
nández y Manco, oomo padre y legitimo 
representante de su hija menor d .fia Ma
ria de los Dolores Hernández y Sarabia , 
y seguidos por D. José García Díaz, oomo 
tutor de la expresada menor, r ep resen ta , 
dos por el Procurador D. Manuel de Ma-
ruri Aguirre, hoy D. Vioente Alonso Mar
tínez, y por e! Letrado D. Luis Moroillo, 
contra D. Casimiro Pellón Ramos, José 
López Cuenca, José Martínez y Martínez, 
Manuel Masipe González, Manuel Silvén 
Navarro, Jaointo Ambrón, Demetrio Ma
rino, Miguel Mayoral, José Menéndez 
Fuentes, José Guerra, J e u a r a Núfiez, 
Enrique Alvavez, Modesto Cátala, Santia
go Aguado, José Coca, Santiago Sedeño, 
Mariano Alonso, Antonio Garoía Sánchez, 
Teresa Balsera, Tomás Suárez, Enrique 
Domeneoh, Manuel López y Antonio 
Arias, sien Jo sus Procuradores D. J u a n 
Francisco Villalvilla, D . Pablo Ripoll y 
D. León Moya, y sus Abogados D . Fran-
oisco Huerta, D. Franoisoo Monedero, don 
Julio Seguí, D. Luis Martorell, D. Vioen
te Arnesto, D. Pedro Bruyel y D. Tomás 
Fernández, y el objeto del pleito reivin
dicación de terrenos y por accesión de 
los edificios en ellos construidos. 

Fallo: Que debo declarar y doolaro 
que á doña Maria de los Dolores Hernán
dez y á doña Cunrada Revilla y otros 
condueños pertenece en pleno dominio, 
oon lodos los terrenos que oomprende, la 
posesión del término de Canillas, t i tula
da «La Quintana», cuya extensión, lími
tes y demás circunstancias constan en 
estos autos y titulaoión unida á ellos, y 
que por accesión les perteneoen también 
las edificaciones heohas por los d e m a n 
dados, condenando á éstos á que e n t r e 
guen y dejen á su disposición los edifi
cios construidos y las tierras y edificios 
ocupados, previo pago ó reintegro al d e 
mandado D. Santiago Sedeño de los dos 
edificios por él construidos, sin expresa 
condena de costas. 

Asi por esta mi sentenoia, que además 
de notificarse en Estrados por los deman* 
dados declarados rebeldes, se publioará 
e enoabezamiento y parte dispositiva de 
la misma por ediotos que se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. • • Blas de 
Mesa. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente edioto en el BOMCTIN O F I C I A L 

de esta provincia, por la rebeldía de los 
demandados Demetrio Marino, Teresa 
Balsera, José Guerra , Mariano Alonso, 
Modesto Cátala, Tomás Suárez, Casimiro 
Pellón, Miguel Mayoral y José López 
Cuenca, pongo el presente, que firmo en 
Aloalá de Henares á ooho de Agosto de 
mil novecientos u n o . = Gregorio Azafia. 
= A n i e mí, Pasoual Moreno. 

6 6 . — P . 

Por la presente cédula y en virtud de 
providencia diotada por el Sr. J uez de 

instrucción interino de esta oiudad y su 
partido en la oausa orirainal que se sigue 
de oficio en este Juzgado por virtud de 
denuncia presentada por D. Bartolomé 
Lapi, vecino de Valleoas, por dallos oau-
sados en un hotel sito en el barrio de la 
Nueva Numancia, término municipal de 
dicho Vallccas, se oita á doña Dolores 
Cambreiro Montero, ouyo domloilio y pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, á oontar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
oomparozoa en este Juzgado 4 pres tar 
deolaración en dicha causa; apercibida 
que, de no comparecer, la pa ra rá el p e r -
juioio que haya lugar . 

Aloalá de Henares 14 de Ootubre de 
1901.=El Escribano, Pascual Moreno. 

301.—554. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expedionte de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta oorte contra 
Nioasio López Moratos, J u a n Cristóbal 
Calleja y Pasoual Vítores P a s t o r , de 
veintiuno y veinticuatro años, solteros, 
eerrajeros, por malos tratos y desobedien
cia, ha reoaído sentenoia cuya parte dis 
positiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y oonde-
no á Pascual Vítores Pastor , J u a n Cris
tóbal Calleja y Nioasio López Moratos á 
diez pesetas de multa por la falta de des
obediencia y además al López por la de 
malos tratos á Carmen Pra ts á otras diez 
pesetas, se reprenda á los tres y al pago 
de las costas del juicio por iguales par
tes. Asi por esta mi sentenoia lo pronun
cio, mando y firmo.=N. Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á oonooi-
miento de Pasoual Vítores, J u a n Cristó
bal y Nioasio López dicho fallo, toda vez 
que se ignora sus domicilios, pongo la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia en Madrid á 9 
de Octubre de 1901.=El Secretario, Cle
mente de Oro . 

3 0 1 . - 5 5 2 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d i s 
trito del Hospicio de esta oorte contra 
José Vareta González, de veintitrés afios 
de edad, soltero, jornalero, por malos 
tratos á Maria Pérez, ha reoaído sen ten
oia, cuya parte dispositiva es oomo s i 
gue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde
no á José Várela González á la mulla de 
10 pesetas, y la subsidiaria, oaso de in
solvencia, y al pago de las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=N. Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á oonooi-
miento del Várela dicho fallo, toda vez 
que se ignora su domicilio, pongo la pre 
sen*e para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia en Madrid á 7 de 
Ootubre de 1901. = E l Secretario, Cíe 
mente de Oro. 

301.—553. 

Dirección general del Tesoro público 
j OrtleoaáóQ general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general d e 

Depósitos en 8 de Marzo de 1899 con j 
números 200 304 de ent rada y 61.607 
registro, correspondiente al c o n s t i m i ' 
nombre y oomo de la propiedad da d 0 Q 

Francisco Alvares Cab ina, par* gara&. 
tir á D. Andrés Vilarelle y Vázquez, en 
su profesión de Procurador en el Juzgado 
deSantiago y á disposioión de l l lus i r i s i^ 
Sr. Presidente de la Audiencia de la Co, 
rufia, 6 importante 2.500 pesetas nomi', 
nales, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en est» 
Direooión general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauolones opo r. 
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, q ^ 
dando dicho resguardo sin ningún v a i í r 

ni efecto t ranscurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anua 
ció en la Gaceta de Madrid y BOLETIH 
OFICIAL de esta provincia sin haberlo 
presentado, oon arreglo á lo dispuesto en 
el art . 41 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1893. 

Madrid 18 de Septiembre de 1901.=El 
Director general , J . R. de Oya. 

4 . 

irección Gen ral de la Deuda DÌ 
Sección 2 . a — Negociado 1.° 

Habiendo sufrido extravio las insorlp-
oiones del 3 por 100 números 31.915, 
49.431, 85.416 y 87.873, de capital nomi
nal reales vellón 12.203*66. S-OWM, 
7.800*12 y 6.265*60, respectivamente, 
emitidos por el concepto de Benefloenoii 
á favor del Hospital de San Ignaoio de 
Vallecas (Madrid), se previene á la per
sona en ouyo poder se hallen que debo 
rá presentarlas en este Centro direotivo 
ó en la Delegación de Hacienda de esu 
provincia dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde la publicaoión de es
te anuuoio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la menoioui da pro
vinoia; en la inteligenoia de que, dono 
verificarlo, serán declaradas nulas y fie
ra do circulaoión oon arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 1.° do Agosto 
de 1865 y orden del Poder Ejeoutivo de 
la República de 20 de Febrero de 1874-

Madrid 9 de Octubre de 1 9 0 1 = V*.°B * 
= E l Direotor general , Monares.=Bl Sub. 
director segundo, S . Franoisoo Gauob». 

5 5 . - P . 

Distrito Forestal de Mairid 
Montes .— D e s l i n d e s 

Por Real orden de 1.° del aotual ** 
aprobó el deslinde del monte cLa Maro* 
tera,» del pueb'o de Pinilla del Valle, •** 
rifloado por el Ingeniero afecto á este di»-
trito D. Ottaviano Alonso de C;!is. 

Lo que se anunoia en este BOLETUÍ 
c u L p a r a conooimiento de los interesado»-

Madrid 17 de Octubre de 1901- =811" 8 ' 
geniero Jefe, Miguel Aulló. 

Escuela Superior de C i e r r a 
Venta d.- s a n a d o 

8e efeotuará el ouatro de Noviem^* 
próximo, á las diez de su mañana , en ^ 
Escuela Superior de Guer ra , plaza 
Conde Miranda, número uno, del deo 
rado de desecho. p 
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